
 

diciembre 23, 2015 
NIP-082-2015 

Asunto: Capacitación a Agentes sobre CRS (Common Reporting Standard) 
 

A nuestra fuerza de ventas de 
Negocio Individual Privado 
 
En días anteriores se publicó en el Diario Oficial de Federación, la reforma al Código Fiscal de la 
Federación; dentro de su artículo 32B-BIS, se estableció que las Instituciones de Seguros estarán obligadas 
a implementar efectivamente y a cumplir con el estándar para el intercambio automático de información 
sobre cuentas financieras en materia fiscal (denominado CRS por sus siglas en inglés) a partir del próximo 
1° de enero. 
 
El objetivo de esta nueva regulación es aumentar la transparencia fiscal y combatir la evasión fiscal a 
través de la cooperación entre las administraciones tributarias, y viene a complementar la obligación de 
FATCA implementada por MetLife. 
 
A partir de la fecha mencionada, se requerirá de mayor interacción con clientes de productos de ahorro e 
inversión, tanto de nacionalidad mexicana como de nacimiento extranjero, así como con clientes sujetos al 
pago de impuestos en otro país. 
 
En el caso específico de personas morales, será necesario que llenen el “Formato de Auto-certificación 
para Entidades” a fin de determinar el tipo de entidad de que se trata, y sólo para aquellas que 
pertenezcan a la categoría Entidad No Financiera Pasiva llenar el “Formato de Auto-certificación de 
Residencia Fiscal” para cada una de las personas que ejercen el control de la entidad; estos formatos se les 
estarán notificando en los siguientes días. 
 
Para MetLife lo primordial es el servicio al cliente aunado al cumplimiento de la regulación, y es por ello 
que se implementaron las mínimas modificaciones a los procedimientos, con la finalidad de cumplir con 
esta norma sin afectar nuestra operación. Anexo encontrarán: 
 

 Presentación en PDF con el alcance de esta ley, así como los ajustes en las solicitudes y procesos. 
 
Es muy importante recordar que este nuevo requerimiento no sustituye el cumplimiento de FATCA, por lo 
que ahora la Compañía deberá cumplir con ambas regulaciones. 
 
Si tienes alguna pregunta, puedes contactar a Javier Navarro en la extensión 5403, en el correo: 
fatca.mexico@metlife.com.mx 
 
Atentamente, 

 
Javier Navarro 
Oficial responsable de PLD 

 

Alejandro de la O Ríos   
Director Comercial de Negocio 
Individual Privado 
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DOF: 18/11/2015 
 


DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de 


la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 


Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 


 


Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 


ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 


Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente  


DECRETO 


"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 


SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 


 


… 


 
 


CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 


 


ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los artículos 22, noveno párrafo; 29A, fracción VII, inciso a), segundo párrafo; 


32D, fracción IV; 42, quinto párrafo; 53B, fracciones I y II, segundo párrafo, y segundo párrafo del artículo; 81, primer 
párrafo; 82, primer párrafo y 127; se adicionan los artículos 22D; 32B Bis; 33B; 42, con un sexto y séptimo párrafos; 
52A, penúltimo párrafo, con un inciso l); 53B, fracción I, con un segundo párrafo; 81, con las fracciones XL y XLI, y 
82, con las fracciones XXXVII y XXXVIII, y se deroga el artículo 22, décimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue:  
 
 
… 
 
 
Artículo 32B Bis. Las personas morales y las figuras jurídicas, que sean instituciones financieras y sean residentes 


en México o residentes en el extranjero con sucursal en México, conforme al Estándar para el Intercambio 
Automático de Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal, a que se refiere la recomendación 
adoptada por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos el 15 de julio de 2014, 
tal como se publicó después de la adopción de dicha recomendación o de la actualización más reciente, estarán 
obligadas a implementar efectivamente y a cumplir con dicho Estándar. Para estos efectos, estarán a lo siguiente: 
 


I. Se considerarán cuentas preexistentes las cuentas financieras que se mantengan abiertas al 31 de 
diciembre de 


II. 2015 y cuentas nuevas, aquéllas abiertas el 1 de enero de 2016 o con posterioridad. Por tanto, los 
procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras y cuentas reportables entre las cuentas 
nuevas entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2016. 


III. Se llevará un registro especial de la aplicación de los procedimientos para identificar cuentas extranjeras y 
reportables entre las cuentas financieras. 


IV. Los procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras y reportables entre las cuentas de alto 
valor deberán concluirse a más tardar el 31 de diciembre de 2016 y aquéllos aplicables para identificarlas 
entre las cuentas de bajo valor y cuentas preexistentes de entidades, a más tardar el 31 de diciembre de 
2017. 


V. La información de las cuentas de alto valor y cuentas nuevas que sean reportables se presentará mediante 
declaración ante las autoridades fiscales anualmente a más tardar el 30 de junio y, por primera ocasión, a 
más tardar el 30 de junio de 2017. 


VI. La información de las cuentas de bajo valor y cuentas preexistentes de entidades que sean cuentas 
reportables se presentará mediante declaración ante las autoridades fiscales anualmente a más tardar el 30 
de junio y, por primera ocasión, a más tardar el 30 de junio de 2018. Sin embargo, en el caso de que se 
identifiquen cuentas reportables entre las cuentas de bajo valor y cuentas preexistentes de entidades a más 
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tardar el 31 de diciembre de 2016, la información correspondiente se presentará ante las autoridades 
fiscales, por primera ocasión, a más tardar el 30 de junio de 2017. 


VII. El Estándar citado se interpretará y aplicará conforme a los Comentarios a dicho Estándar, salvo los casos 
en que el Servicio de Administración Tributaria establezca lo contrario, mediante reglas de carácter general. 


VIII. Se impondrán las mismas multas de las infracciones previstas en el artículo 81, fracción I de este Código, a 
quien no presente la información a que se refiere el Estándar citado mediante declaración anual ante las 
autoridades fiscales, o no la presente a través de los medios o formatos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria, o la presente a requerimiento de las autoridades fiscales. 


IX. Se impondrán las mismas multas de las infracciones previstas en el artículo 81, fracción II de este Código, a 
quien presente la declaración anual que contenga la información a que se refiere el Estándar citado 
incompleta, con errores o en forma distinta a lo señalado por dicho Estándar y las disposiciones fiscales. 


X. Se impondrán las mismas multas de la infracción prevista en el artículo 83, fracción II de este Código, a 
quien no lleve el registro especial a que se refiere la fracción II del presente artículo. La multa 
correspondiente será por cada cuenta financiera respecto de la cual no se lleve registro. 


 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público actualizará las disposiciones de carácter general en materia de 
prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, según corresponda, con el fin de 
garantizar su congruencia con el Estándar citado. 
 
El Servicio de Administración Tributaria expedirá las reglas de carácter general necesarias para la correcta y debida 
aplicación del presente artículo. Dichas reglas deberán incluir los procedimientos aplicables para identificar cuentas 
extranjeras o cuentas reportables entre las cuentas financieras y para presentar ante las autoridades fiscales la 
información a que se refiere el Estándar citado. 
 
Lo dispuesto en las fracciones VII, VIII y IX y en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo también resultará 
aplicable respecto de los procedimientos para identificar cuentas reportables entre las cuentas financieras y para 
presentar ante las autoridades fiscales la información a que se refieren las disposiciones fiscales, conforme a los 
acuerdos amplios de intercambio de información que México tiene en vigor y autorizan el intercambio automático de 
información financiera en materia fiscal, así como los acuerdos interinstitucionales firmados con fundamento en ellos. 
 


… 
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Estándares para Intercambio de Información 


Global (Common Reporting Standards - CRS) 
 


Capacitación Fuerza de Ventas INDIVIDUAL PRIVADO 


Diciembre 2015. 







Perspectiva General de CRS 


• CRS es un nuevo estándar global único para el intercambio de información de cuentas 


financieras. 


 


• Establecido en Código Fiscal de la Federación artículo 32B-Bis (Reforma Fiscal 2016) 


 


• Como FATCA, CRS requiere a las instituciones implementar procesos para documentar 


e identificar cuentas reportables, así como establecer un proceso de reporte al SAT.  


 


• CRS se basa en la residencia fiscal en lugar de la nacionalidad o la condición de 


ciudadano a diferencia de FATCA. 


 


• Entra en vigor el 1° de enero 2016. 
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Política de Cumplimiento de CRS de MetLife 


Para el cumplimiento de CRS MetLife 


desarrolla una política global con el fin de: 


• Garantizar que MetLife y sus entidades 


correspondientes cumplen con CRS. 


• Proporcionar directrices y una  interpretación 


coherente de las normas de CRS en toda la empresa. 


• Establecer los procedimientos para Clientes Nuevos y 


Clientes Pre-existentes. 


• Establecer lineamientos para la clasificación de 


Cuentas de Alto y Bajo Valor. 


• Establecer los lineamientos para el proceso de auto-


certificación de los clientes. 


• Establecer los procedimientos de monitoreo y reporte 


a la autoridad.  
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    Datos requeridos por CRS 
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Persona  Física Persona  Moral 


Nombre completo  


Dirección del domicilio actual 


Número de teléfono 


Nacionalidad 


País(es) de residencia para efectos fiscales (CRS) 


Número de Identificación Fiscal (NIF) (para cada país reportable) 


Fecha de nacimiento No aplica 


Lugar de nacimiento No aplica 







CRS Ejemplo de Productos en el alcance 


 


 


 TempoLife  


 FlexiLife 


 TotalLife 


 PerfectLife 


 EducaLife 


 Horizonte 
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CRS Clientes en alcance - Persona Física 
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• Pólizas emitidas a partir del 1° ENERO 2016  


• Todos los clientes con productos de Ahorro o Inversión 


• No hay umbral $ 


• Auto-Certificación incluida en la solicitud 


Clientes 
Nuevos  


• Pólizas emitidas hasta el 31 DICIEMBRE 2015 


• Dos tipos de Clasificación: Alto Valor (AV) y Bajo Valor (BV) 


• AV >$1MdD / BV< $1MdD 


• Auto-Certificación para clientes con Indicativo Fiscal 
Extranjero 


Clientes 
Preexistentes 







Datos requeridos en la solicitud para Clientes - Persona Física  
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Hoja 1  


 







Datos requeridos en la solicitud para Clientes - Persona Física  


8 


Hoja 2  







Check List de Validación - Persona Física  


1. Identifica las pólizas de clientes dentro del alcance de CRS 


• Aplica a clientes que son titulares de pólizas de productos con componente de ahorro 


e inversión sin importar el saldo. 


• Recuerda que para FATCA aplica a clientes que son titulares de pólizas de productos 


con componente de ahorro e inversión cuyo valor en efectivo supera los 50 mil 


dólares y sean de nacionalidad estadounidense.  


2. Solicita los datos requeridos para identificar indicios del país de Residencia Fiscal 


en el extranjero o Estados Unidos: 


• Nacionalidad (es) 


• Fecha de nacimiento 


• Lugar de nacimiento 


• Teléfono 


• ¿Esta sujeto al pago de impuestos en el extranjero? 


– En caso afirmativo, que se indique el País(es) de residencia para efectos fiscales (CRS) y 


Número de Identificación Fiscal (NIF)  para cada país reportable. 
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Check List de Validación - Persona Física  


 


3. Verifica el estatus de residencia fiscal en el extranjero 


• El país de Nacimiento y la(s) Nacionalidad(es) son consistentes con el/los País(es) de 


Residencia Fiscal, en caso  contrario solicitar aclaración. 


• Cada país de residencia fiscal en el extranjero declarado, tiene asociado un Número 


de Identificación Fiscal. 


• Recuerda, que si es estadounidense, debes continuar solicitando los formatos 


regulatorios W8 y W9. 


4. Confirma la validez de la información 


• Que los datos declarados en la solicitud  sean consistentes con la documentación  


proporcionada por el cliente (persona Física), basado en la documentación 


recolectada a través de los procedimientos de Prevención de Lavado de Dinero. 


• Que la solicitud contenga nombre, fecha y firma del cliente. 


• Para FATCA que se encuentra en su expediente el formato W8 y W9 vigente. 
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CRS Clientes en alcance - Persona Moral 
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• Pólizas emitidas a partir del 1° ENERO 2016  


• Todos los clientes con productos de Ahorro e Inversión 


• No hay umbral $ 


• Formato Auto-Certificación para Entidades 


• Formato de Auto-Certificación para accionistas 
(Entidades Pasivas) 


Clientes 
Nuevos  


• Pólizas emitidas hasta el 31 DICIEMBRE 2015 


• Cuentas <$250k USD no requiren revisión 


• Cuentas >$250k USD requiren debida diligencia, 
incluyendo: 


• Información del titular de la cuenta (considerando 
AML/KYC) para domicilio fiscal en un país reportable 


• Determinar si la entidad es  Pasiva No Financiera  (NFE) 
con uno o mas acccionistas reportables 


Clientes 
Preexistentes 







Datos requeridos en la solicitud para Clientes - Persona Moral  
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Hoja 1  


 







Datos requeridos en la solicitud para Clientes - Persona Moral  
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Hoja 2  


 







Check List de Validación - Persona Moral  


1. Identifica las pólizas de clientes dentro del alcance de CRS 


• Aplica a clientes que son titulares de pólizas de productos con componente de ahorro 


e inversión sin importar el saldo.  


• Recuerda que para FATCA aplica a clientes que son titulares de pólizas de productos 


con componente de ahorro e inversión cuyo valor en efectivo supera los 50 mil 


dólares y sean de nacionalidad estadounidense.  


2. Solicita los datos requeridos para identificar indicios del país de Residencia Fiscal 


en el extranjero o Estados Unidos: 


• Razón Social 


• País de Constitución Legal 


• Domicilio actual 


• Teléfono 


• ¿Esta sujeto al pago de impuestos en el extranjero? 


– En caso afirmativo, que se indique el País(es) de residencia para efectos fiscales (CRS) y 


Número de Identificación Fiscal (NIF)  para cada país reportable. 
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Check List de Validación - Persona Moral  


 


3. Verifica el estatus de residencia fiscal en el extranjero 


• El país de Nacimiento y la(s) Nacionalidad(es) son consistentes con el/los País(es) de 


Residencia Fiscal, en caso  contrario solicitar aclaración. 


• Cada país de residencia fiscal en el extranjero declarado, tiene asociado un Número 


de Identificación Fiscal. 


• Recuerda, que si es una empresa estadounidense, debes continuar solicitando los 


formato regulatorios W8E/W9. 


4. Verificación del tipo de Entidad indicado en el formato de auto-certificación para  


Entidades 


• Entidad Financiera  deberá proporcionar su GIIN. 


• Entidad No Financiera Activa (Entidad gubernamental  o que cotiza en la bolsa de 


valores): deberá indicar  el nombre bajo el que cotiza en la bolsa. 


• Entidad No Financiera Pasiva (NFE) deberá completar el formato de auto-certificación 


para cada una de las personas que ejercen el control de la entidad. 
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Check List de Validación - Persona Moral  


 


5. Confirma la validez de la información 


• Que los datos declarados en la solicitud  sean consistentes con la documentación  


proporcionada por el cliente (persona Moral), basado en la documentación 


recolectada a través de los procedimientos de Prevención de Lavado de Dinero. 


• Que los formatos para determinar el Tipo de Entidad, y cada una de las personas que 


controlan la entidad/empresa contengan nombre, fecha y firma de la persona 


facultada. 


• Para FATCA que se encuentra en su expediente el formato W8E/W9 vigente. 
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CRS y FATCA recomendaciones  hacia Fuerza de Ventas 


 


• En caso de detectar en el cliente algún 


indicativo extranjero es necesario verificar 


que la información en la solicitud sea 


consistente 


 


• Tener en cuenta la información relacionada 


con CRS para poder responder las 


preguntas de los clientes 


 


• Evitar caer en incumplimiento al “asesorar” a 


los clientes para evadir  CRS o FATCA 
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Para cumplir con  CRS y FATCA evita … 
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• Recomendar a los titulares de pólizas extranjeros que realicen transferencias o 


retiros de dinero para evitar la presentación de informes. 


• Alentar a los titulares de cuentas y pólizas a que omitan datos en la solicitud  


que puedan relacionarlos con una residencia fiscal en el extranjero o ciudadanía 


estadounidense.  


• Ignorar información u otras fuentes, que puedan identificar la residencia fiscal del 


cliente o ciudadanía estadounidense. 


• Omitir de manera intencional, o no capturar de manera correcta la información 


de un cliente por ser extranjero. 


 







Para cumplir con CRS y FATCA evita … 
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• Facilitar la manipulación de saldos de cuentas para evadir los umbrales de las 


leyes CRS y FATCA;  


• No generación de expedientes electrónicos; para evitar que los sistemas 


apliquen reglas de saldos acumulados de cuentas. 


• Omitir registrar los indicadores de residencia fiscal  o estatus estadounidense en 


los sistemas administrativos.  


• MetLife y las Promotorías se apoyarán mutuamente para que ninguno de 


nuestros colaboradores participe en prácticas o procedimientos formales o 


informales para "orientar" a los clientes en la evasión de las leyes CRS y 


FATCA. Toda instancia cierta o sospechosa de orientación debe 


comunicarse al funcionario responsable de CRS y FATCA escribiendo a:    


fatca.mexico@metlife.com.mx  







En resumen… 
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• El objetivo de CRS es aumentar la 
transparencia   fiscal internacional 
identificando el país de residencia 
fiscal de los clientes 


• Debemos tener especial atención 
en el llenado de la solicitud con 
clientes extranjeros que tengan 
prima excedente 


• Es importantísimo que evites 
asesorar al cliente para evadir los 
controles asociados con CRS y 
FATCA 







Información que brinda MetLife acerca de CRS  


• Puedes obtener más información sobre la ley CRS a través del correo:  


 


 


• Para obtener más información acerca de CRS contactar a: 


   Prevención de Lavado de Dinero PLD 


   Ext. 5403 


21 


fatca.mexico@metlife.com.mx 
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